
PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACION

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

: DECLARACiÓN DE EXISTENCIA DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
: ROSALBA ALMARIO BUITRAGO
: CLíMACO CHAPARRO GONZÁLEZ
: 2016-00644

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 30 de octubre de 2018. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase provee.

LEIDY YULlETH MO

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Se requiere por última vez a la parte demandada para que aporte copia auténtica

del registro civil de nacimiento del señor CLíMACO CHAPARRO GONZÁLEZ, para tal

fin se concede el término de cinco (5) días, so pena de imponer las sanciones que

contempla la ley.

NOTIFíaUESE

MARISOL ALEXANDRA
JUEZ

O LONDOÑO

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por
.:J .c:. .

ESTADO No. 6 12 2 del

. ..l~4NO\I 201

LEIDY YULlETH MO


